
 

 

 

 

E D I C T O No.  001  

 

 

LA SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA, 

 

 

H A C E   S A B E R: 

 

 

Que en el proceso Fuero Sindical identificado con NUR 154693103001201700029-04  

y radicación interna No. 2020-1198 , adelantado por CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE BOYACA COMFABOY contra SINALTRACOMFA, JAIME NELSON LOPEZ 

ESPITIA,  con fecha lunes, 03 de agosto de 2020, se profirió Sentencia de segunda 

instancia. 

 

Para efectos del Artículo 41 literal D numeral 3 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se fija el presente EDICTO en lugar visible de la web secciòn 

Tribunales - Secretaría de la Sala Laboral, por el término de tres (03) días, a partir de 

las ocho de la mañana (8:00 A.M.) de hoy 04-08-2020, vence éste término el  día 

06-08-2020  a las cinco de la tarde (5:00 P.M.). 

 

 

HELENA ISABEL NIÑO ROJAS 

Secretaria 

 


